
 
 

Informe Secretarial, Medellín, doce de diciembre de dos mil veintidós.  
  
Señor Juez, me permito informarle que, el término con el que contaba la apelante para 
sustentar su alzada venció el 7 de diciembre de 2022, sin que a la fecha se hubiese 
manifestado al respecto.  
  
Lo anterior, para lo de su entero conocimiento.  
 
 
VALERIA OCAMPO CUERVO 
Secretaria 
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Decisión Declara Desierto Recurso 

  

Se procede a desatar el recurso de apelación instaurado por el señor EDWIN LONDOÑO 

GIRALDO, contra la Resolución #301 del 23 de agosto de 2021, proferida por la 

Comisaría de Familia Comuna Nueve Buenos Aires de Medellín, dentro del trámite de 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR cuya denunciante es la señora  Daniela Flórez Pareja.  

Al respecto establece el inciso 3° del artículo 14 del D.L. 806 de 2020 que:  

 “Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el 

apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de 

cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se 

notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará 

desierto”. (Subraya fuera del texto legal).  

Se considera que, como puede apreciase, durante el término concedido al apelante único 

para que sustentase el recurso de apelación entre manos, esto es, en la oportunidad a 

la que refiere la Ley para dicho efecto, guardó silencio, tal y como lo informó la 

secretaría del Despacho en la constancia que antecede, razón por la cual, sin lugar a 

más elucubraciones al respecto, de dispondrá declarar desierta la alzada que nos ocupa.  
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En mérito brevemente expuesto, analizado y considerado, el JUEZ DÉCIMO DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN - ANTIOQUIA.  

RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de APELACIÓN instaurado por por el 

señor EDWIN LONDOÑO GIRALDO, contra la Resolución #301 del 23 de agosto de 

2021, proferida por la Comisaría de Familia Comuna Nueve Buenos Aires de Medellín. 

DEVUÉLVASE el expediente a la Comisaría de Familia Comuna Nueve Buenos Aires.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 

DGS.  
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